RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006268, Ent. N° 7151/14)


VISTO: el Oficio Nº 622/2014 de fecha 20.11.14 remitido por la Junta Departamental de Flores relacionado con el Llamado a interesados para la explotación , bajo el régimen de concesión, de venta de alimentos, bebidas y demás, en el Parador y cabañas sitos en Parque Andresito, zona del Lago de Palmar, 3era. Sección Judicial del Departamento de Flores;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11.862.2014 de fecha 23.06.14, la Intendente de Flores dispuso la remisión de las actuaciones a la Junta Departamental, solicitándole la anuencia correspondiente para otorgar el plazo de concesión del Parador de Andresito y Cabañas por 15 años;
2) que la Junta Departamental en fecha 12.08.14, dispuso mediante Resolución Nº 16.732, otorgar la anuencia solicitada  ad referéndum del Tribunal de Cuentas, estableciendo que el plazo de la concesión comenzará a regir a partir de la suscripción del Contrato respectivo;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.09.14 dispuso observar el procedimiento, en tanto el Pliego contravino el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., al no establecer la ponderación de los factores tenidos en cuenta a efectos de la evaluación de las ofertas, y no se realizaron publicaciones de precepto en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales como lo dispone el Artículo 50 del Cuerpo Normativo señalado;
4) que la Junta Departamental por Resolución Nº 16.809 de fecha 14.10.14 ratificó la anuencia solicitada por Resolución Nº 11.682.2014, entendiendo que las observaciones formuladas eran de forma y no de fondo, no adquiriendo relevancia como para variar el proceso;

5) que la Intendente mediante Resolución Nº 13.017.2014 de fecha 16.10.14, dispuso adjudicar el procedimiento a los Sres. William Saltre Povigna, Carlos Russo Fiorentin, Eduardo Bernárdez Salvado, Daniel Hernández Cortés, Gustavo Estévez Borges y Oscar Larramendi Rodríguez, como fuera sugerido por la Comisión Asesora en su informe de fecha 13.06.14;
6) que en informe de fecha 18.11.14, la Comisión Asesora expresa que por divergencias ocurridas entre la Administración y los adjudicatarios  en la etapa preliminar a la suscripción del Contrato, estos últimos desistieron del proyecto. En consecuencia se sugiere que, dada la proximidad de la temporada estival, correspondería adjudicar a la oferta del Sr. Walter Barrios, que de acuerdo con el cuadro comparativo agregado a las actuaciones surge como la más conveniente, quien ofrece $ 65.000 mensuales, más refacciones de pintura y electricidad, hasta el 30 de Junio de 2015, no excediendo el período de gobierno;
7) que la Intendente, mediante Resolución Nº 13.346.2014 de fecha 18.11.14, dispuso en lo relevante a estos efectos: dejar sin efecto la Resolución Nº 13.017.2014 (Resultando 4), adjudicar el procedimiento al Sr. Walter Darío Barrios Meharu, remitir los obrados a la Junta Departamental y a este Tribunal;
8) que la Junta Departamental en fecha 20.11.14 adoptó la Resolución Nº 16.844 por la cual, autorizó la adjudicación de la concesión objeto de la Resolución Nº 13.346.2014 por 16 votos en 22;
9) que en esta oportunidad vuelven los antecedentes a efectos del control preceptivo de este Tribunal; 

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las omisiones que dieron lugar a las observaciones recaídas en oportunidad de la adjudicación original del procedimiento (Resultando 3), las que devienen aplicables a la presente adjudicación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Estar a lo resuelto en Sesión de 17/9/2014;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Flores;

3) Devolver las actuaciones.
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